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RESo¿UCIÓN DE ALCALDÍA N' 068-2A25-ALC/h{DIr

Huasahuasí, 12 de febrera de zoz5

VISTO:

La salicítud presentada par el 5r. Robert CrísthíanTicse Huan¡án, fdentificada, con D.N.l. 44gg7g3a, con
Expediente Administrativo N"o445 de fecha rc de febrero de zoz5, de la Oficina de Tramite Docutnentcrio,
donde solicitr¡ el recanocimíento cüma DelegadoVecktal del Caserío de San Antanio; y

(ON§IDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y arlministrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con io dispuesto en el artículo lg4' de la Constitución Políticq del Perú y en la
Ley Nt' t7g7t, concordante con el Artículo tt del Titulo Prelíminar cle lia Ley Orgánica de Muníctpalídades; Iss
lttunicipalidades, y €n vírtud de dicha autonomia tiene a f acultad de ejercer actos de gobie rno, adminislratívos
y de admínistrcción, con suiecíén ql ardenamíento jurídíco;

Que, confarme al Artícula z" inciso t j' y t7" delo Canstítucíó n Politica det Estada, establece que: El derecho
de asaciarse y constituir diferentes farmas de organizacíón jurídica y el derecho a participar en forma
indivíduol y asocíada en Ia vída politíca, económica, social y cultursl de la Nación,.

Que, conf orme al Artículo tog' de la Ley N"27972, Ley Orgáníca de Munícipalidades, establece que: "La
elección del delegado vecinal comunal se dan forma dírecta, por íos vecinos de la zans urbana o rural la que
representan tienen cornc función representqr a su cornunidad ante la junta de delegados vecínales por el
periodo de t año y velar por el cumplimenio de los acuerdos que se adopten en ella"

Que, conforme sl Artículo rl3" numer*l 6) de ta Ley l,fz7g7>, Ley Orgdnica de Municipalídades estsblece
que: "Las vecínos partícipan en los üobíernos Locales a través de Juntas Vecinales, Cqmítés de Vecinas,
Asacisrianes Vecinales, Qrganízaúortes Camunaies, Sociales u atrús simílsres de naturalezu vecina!", por lo
t«nto, la partícípación vecinql es un instrumento invalorable en Iq modernización y democratizacíón de la
testíón Municipal;

Que, el 5r. Robert CrÍsthion TÍcse Huomon , tdentificado, con D,N.l. 44gg7g;ro, presentasu solicitud con
Expediente Adrninístrativo N" N'o445 de fecha'to de febrero de 2o25, donde solicír-a reconacimiento conlo
üelegoda Vecinul del Caserío de ian Antanio; yq que ha sido elegido por los pabladores como Delegado Vecinq!
como constú en el Acta para el periado zot5.

Que, de acuerda r.on el numeral 6 de! Artictilo z*" rle la Ley Orgáníca de Munícipalídades, es atríbuciót: de!
Alcalde dictcr resolucjones de aicaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de
cqrácter admínistrstíva, según la dispone el articula jg de la citada Ley;

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERft HECONOCE& al 5r. Robert Crísthian Tícse Huarnán, tdentífícado, con D.AI.I. 44gg7g3a,
como Delegado VecÍnal del Caserio de San Antoniq del DÍstrito de Huasahuasí, Província de Tarma,
Depürtamento de Junín, quien ejercerá sus funciones por el períada de un año.

Jr. Piedrali¿a #i"ü4 Hr"¡asahuasi - Tarma - Junín
ffi [: nt¡ii:



ARTTCUIO SEGUI,JDO: ENTREGUESE ,la credencía! respectiva para su reconocimíento.

ARTICUIO TERCERO; RECONOCER, a la ]untq Díreclívs del {aserío de 5on Antonio r/el Dístrito de Huasahuasl,
Frovíncio de Tarnna, Departamenta de ")unín, quien ejerceró stts funciones por e! período de un aña, como son;

ARTICUTO CUARIO:

Públicas y

SEXTO:

§ECRETAR'O

TESORERO

VOCAL

Leo Huamqn Mareno

Felíx Meneses Peña
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pQrd Instituciones
por los actos

a la Ley.

Jr. Piedrali¿a Siü4 Hi.rasahr-lasi -"Tarma , Jr¡nín
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